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DE LA PROVINCIA DE VAllADOUD. '

Se suscribe á este Periódico que sale los Martes, Jueves, Viernes y Domingos, en la Imprenta de Garrido, a 9 reales al mes, llevado á casa de 
los Sres. Suscritores, y ll para fuera, franco de porte. La Redacción se halla establecida en la calle de la Obra, núm. 7, donde se ¿iiigirán los 
anuncios particulares, y los oliciales al Sr. Gobernador.

PARTE OFICIAL.

PRESiDENUA BEL CONSEJO BE MINISTROS.

8. 31. la Reina nuestra Señora 
re. ». G.) y su augusta Real familia 
eontinuan sin novedad en su inspor- 
taute salud. 

ttXS3SJ' ^ lÚP^^TiU—........  ■

mSBIEiUO -DB M GOBERSACIOX.

Subsecretaría.—Sección de Orden pú- 
btico.—JSegociado 3.*’—Quintas.

En vista del expediente promovido 
por Marcelino Sánchez y Andres Alonso, 
padre y tío respectivamente de los mo
zos Gabriel y Basilio Sánchez, interesa
dos en la quinta ordinaria de 1837 por 
el cupo de Abusejo, provincia de Sala
manca, en solicitud de que np se les 
obligue á sufrir las consecuencias de la 
falta cometida por el Ayuntamiento de 
dicho pueblo al hacer figurar en las 
actas, corno alistados y sorteados en 
1856, á los tres mozos que lo fueron 
en 1855, sin que reclamase la rectifica
ción de este error, en cumplimiento de 
lo dispuesto en la regla 5.® de la Real 
órden ci-rcuiar de 26 de Noviembre de 
1856, aVpublicarse en el BoleUn o/icial 
de la citada provincia el estado de los 
mozos sorteados en toda ella, la Beina 
(que Dios guarde), teniendo presente 
la frecuencia con que se repiten las 
equivocaciones de esta especie , y con
formándose con lo propuesto por las 
Secciones de Guerra y Gobernación del 
Consejo de Estado, ha tenido á bien 
mandar que V. S. prevenga á los Ayun
tamientos de los pueblos sometidos á 
su autoridad procuren, por cuantos 
medios estén á su alcance, asegurarse 
de la exactitud de los datos y compro
bantes que remitan á ese Gobierno de 
provincia, con arreglo á lo dispuesto 
en las reglas 1.“, 2.* y 3.“ de hi circu
lar citada, y que no omitan reclamar 
en (su caso la rectificación'á que la 
misma alude en su regla 5,’; bajo aper' 

cibimiento de que su negligencia en 
este punto seiá castigado, según las 
circunstancias del cuso, con la multa 
deque V. S. les considere merecedores, 
la cual se hará efectiva desde luego, sin 
perjuicio de la responsabilidad civil ó 
criminal en que puedan incurrir con 
arreglo á las disposiciones vigentes.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su inteligencia, la del .Consejo y Ayun
tamientos de esa provincia y demás 
efectos que correspondan. Dios guarde 
á V. S. muchos años. San Ildefonso 7 
de Setiembre de 1861 .=Caldcron Go- 
Hantes.^Sr. Gobernador de la pro
vincia de.....

Pasado á informe de las Secciones de 
Guerra y Gobernación del Consejo de 
Estado el expediente promovido por 
Francisco Dobon y Ferrando, quinto 
del reemplazo de 1836 para la Milicia 
provincial por el cupo de Almásera, 
provincia de Valencia, en solicitud de 
que se le declare relevado de la obligación 
de continuar en el servicio de las armas, 
y se haga ingresar en su lugar á Vicente 
Baixauli y Urrios, que habia sustituido 
su suerte de soldado dei ejército activo 
por cambio de número con Calixto de 
San LúciAS, declarado posteriormente 
soldado de los indicados cupo y reem
plazo, dichas Secciones han emitido so
bre este, asunto el siguiente dictámen:

En el reemplazo de Milicias provin
ciales Gorrespondienie á 1856 fué de
clarado soldado, bajo el número 7 por 
el cupo de Almásera, Calixto de San 
Lúeas; y resultando hallarse este sir
viendo en el ejército activo desde Mayo 
de 1851, que fué admitido como sus
tituto de Vicente Baixauli y Urrios, sol
dado,del cupo de Torrente, fué presen
tado este el 9 de Alarzo de 1857 por 
el Ayuntamiento de Almásera para cu
brir la plaza de miliciano provincial que 
correspondía á su sustituto Calixto de 
San Lúeas.

En este estado, alegó el Vicente Bai
xauli la exención de haber contraído 
matrimonio antes de la publicación de 
la ley orgánica de Milicias, por lo cual, 
con arreglo al art. 2.° de la Real ór
den de 6 de Setiembre de 1856, fué 

declarado exento, hallándose presentes 
los números suplentes del soiteo de 
Almásera Vicente.Lliso y Francisco Du
bón, procediéndose acto continuo ó la en
trega delsuplcnte Vicente Lliso; y hablen" 
do resultado inútil, se entregó en cajíj á 
Francisco Dubon, que nada reclamó.

Así las cosas, en 30 de Mayo de 
1859 acudió á S. M. el Francisco Du
bon, quejándose de aquel fallo,, fundán- 
dose en que el Consejo debió resolver 
con arreglo á la Real órden de 29 de 
Agosto de 1837, y que en todo caso 
quien debia cubrir lo plaza del mozo 
San Lúeas era uno de Iforrente y no de 
Almásera: manifiesta tambien la ano
malía de haber ingresado en el ejército 
activo, cuando fué declarado soldado 
para la reserva; y concluye pidiendo se 
le libre de la responsabilidad que debió 
pesar sobre el sustituido Vicente Bai
xauli, á quien se le condene á que le 
indemnice daños y perjuicios:

Pasada esta instancia por esc Minis
terio al (jobemador de Valencia pura 
que informase oyendo al Consejo pro
vincial, lo verificó manifestando, ade
más de los antecedentes que quedan 
Indicados, que todos los actos que van 
expuestos tuvieron lugar mucho antes 
que por la Reál órden de 29 de Agosto 
de 1857 se deedarase la manera de cu
brir las plazas de los mozos á quienes 
tocase la suerte de soldados de la re
serva, cuando se hallan sirviendo los 
sustitutos en el ejército activo, y pur 
esto el Consejo entendió que la dispo
sición del art. 148 de la ley de reem
plazos equivalía á decir que Vicente 
Baixauli ocuparía la plaza de miliciano 
provincial q<ie correspondía á su susti
tuto Calixto de San Lúeas; y en tal con
cepto le otorgó la exención de ser ca
sado, que alegó y llamó en su defecto 
al suplente Francisco Dubon , cuya en
trega en el ejército, y no en la reserva, 
debe haber procedido de, una equivoca
ción.

Indudablemenle, Exemo. Sr., el caso 
que motiva este informe fué resuello 
en sentido contrario de lo que dispone 
la Real órden de 29 de /Agosto de 
1837, pues conorreglo á esta el susti
tuto Calixto San Lúeas debió pasar á 
servir la suerte que le habia correspon

dido en la reserva, é ir el sustituido 
Vicente Baixauli á cubrir personalmen
te, ó por cualquiera de los medios que 
previene <1 art, 139 de la ley de reem
plazos, la plaza vacante en el ejército 
activo por la salida de su sustituto para 
la reserva.

Si se hubiera obrado así , ni á Bai
xauli se le habría podido deedarar la 
escepcion que se le declaró con arreglo 
ó la Real órden de 6 de Setiembre de 
1836 por hallarse casado untes de la 
publicación de la ley de Milicias, pues 
esta escepcion se concedió solo para los 
que hablan de Ingresar en la reserva, y 
él debió ser llamado p-ara el ejército, 
ni por consecuencia habría tenido que 
ser declarado soldado y entregado en 
caja Francisco Dubon.

Pero es el caso que, al verificarse los 
actos en que se resolvió este asunto 
por el Consejo provincial, aun no se 
habia expedido la Real órden de 29 de 
Agosto de 1837; de modo que algunos 
Consejos arreglaban, como el de Valen- 

! ela, sus resoluciones á las disposiciones 
del art., 146 de la ley de reemplazos, 
y otros dudaban, y consultaron, siendo 
estas consultas las que dieron origen á 
la repetida Real órden de 29 de Agosto 
que fué la que dictó reglas para resolver 
estos casos.

De esto surge la dificultad de si esa 
Real Órden tiene efecto retroactivo, es 
decir, si con sujeción á ella deben re- 
formarse los acuerdos dictados por los 
Consejos antes de la publicación de la 
misma y contrarios como el actual á sus 
disposiciones.

Las Secciones ven en ella una reso
lución general, que vino á fijar la 
responsabilidad que afectaba à los sus
titutos y sustituidos cuando á aque
llos les tocaba la suerte en la reser
va; que esp’icó la inteligencia y apli
cación que en estos casos debia y debe 
darse al art. 146 de la ley de reem
plazos, haciéndolo en la forma que lo 
verificó por las consideraciones que en 
la misma se espresan, y que no se ha- 
Haban previstas ni en la ley orgánica 
de Milicias, ni en la instrucción de 23 
de Junio de 1856.

Tanto por estas razones, cuanto por
que no es justo que existan casos idéuti-
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CQ8 resueltos en contradictorio sentido, 
cuando justamente la Real disposición 
de que se viene hablando tuvo por ob
jeto disipar las dudas que habia sobre 
este punto, y regularizar la resolución 
de todos los expedientes de esta clase, 
las Secciones creen que la Real orden 
de 29 de Agosto de 1857 revocó im- 
plícilamente todos los fallos que en opo
sición á sus disposiciones se hubiesen 
dictado con anterioridad á su publica
ción.

Pero aun resuelta esta dificultad en el 
sentido que queda indicado, nacen las 
de si los fallos dictados con anterioridad 
à la Rea! órden de 29 de Agosto, y en 
oposición á sus disposiciones, deben ser 
reformados de oficio por los mismos 
Consejos provinciales sin necesidad de 
escilacion de parte, ó si pueden hacer
lo á petición de los interesados, ó sj 
es necesario que sean reformados por 
el Gobierno como recurso de apelación 
cotitra aquellos fallos.

A juicio de las Secciones, al Gobier
no es a! que corresponde rtformarlos.

Las cuestiones de quintas, ya se con
sideren como meramente auministrati- 
vas, ya se las conceda algo del carácter 
de contenciosas, es lo cierto que las re
soluciones que en ellas dictan los Con
sejos provinciales causan estado, fijan 
derechos y obligaciones, y se llevan á 
efecto 11 es de luego sin perjuicio del re
curso que los interesados interpongan 
al Ministerio de la Gobernación (véanse 
los artículos 129, 132 y 136 de la ley 
de reemplazos); y como consecuencia 
creen las Secciones que los Consejos 
no pueden reformar sus propios fallos, 
ni de oficio ni à instancia de parte, 
sino que esto es de la competencia de! 
Gobierno supremo.

Resuellas, pues, del modo que se ha 
indicado las dificultades que se han pro
puesto, y haciendo aplicación de cuanto 
va diciio al caso que motiva esta con
sulta, opinan las Secciones que Frau-' 
cisco Dubón (Febe ser dado de baja, 
yendo á ocupar su pUiza en Milicias 
provinciales Calixto de San Lúeas, y á 
llenar la que este deja vacante en el 
ejército .activo Vicente Baixauli, con 
arreglo á la citada Real órden de 29 de 
Agosto de. 1857.

Antes de concluir, se creen las Sec
ciones en el deber de manifestar á 
V. E. que el Gobierno no puede dictar 
la indemnización que Dubon pide; pues 
en .Milicias provinciales, para cuyo ins
tituto fué declarado soldado, hay que 
prescindir, con sujeción á las reglas de! 
art. 56 de la instrucción, de todas las 
cuestiones que supongan la entrega de 
2.(100 rs. que señala el art. 4,'’ de la 
ley de reemplazos, y de cuya cantidad 
es de la que podría el Gobierno dispo
ner se hiciese la ¡ndemnizacion, con ar
reglo al art. 122 de la qii.sma ley.

Así, pues, si Dubon se cree con de
recho á ser indemnizado,, puede acudir 
al Tribunal que crea conveniente para 
reclamar dicha indemnización.

Ultimamente, en concepto de las Sec
ciones debe haber un término para que 
puedan reclamar los interesados que, 
como el que ha promovido el caso ac
tual, hayan sido perjudicados por los 
tallos dictados por los Consejos provin.- 

ciales con anterioridad á la Real órden 
de 29 de Agosto de 1857, y por lo tan
to es conveniente que el término que 
V. E. crea oportuno se señale en la 
Real resolución que recaiga en este ex
pediente, para que desde ella pueda 
contarse dicho término.

Y habiendo tenido á bien la Reina 
(Q. D, G.) resolver de conformidad con 
lo propuesto en el preinserto dictamen, 
y mandar que esta resolución sirva de 
regla general para lo sucesivo, enten- 
diéndose que el término á que alude el 
último párrafo del mismo dielámen es 
de 60 dias, conlados desde que se publi
que en la Gacela esta disposición, de 
Rea! órden lo digo á V. S. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. San.Ildefonso 11 
de Setiembre de 1861 . = Saturnino Cal
derón Collantes.=:Sr. Gobernador de 
la provincia de......

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

limo. Sr.: Accediendo S. M, la Reina 
(que Dios guarde) á lo solicitado por 
D, Casimiro Velasco, ha tenido á bien 
autorizarle, por el término de ocho 
meses, para verificar los estudios de un 
ferro-carril, que, partiendo de Cáceres, 
termine en el punto mas conveniente 
de la frontera de Portugal; en la inte
ligencia de que por esta autorización 
no se confiere derecho alguno al peti
cionario á la concesión del camino, ni á 
indemnización de ningún género por los 
gastos que los referidos estudios le 
ocasionen; re.servándose el Gobierno la 
facultad de conceder iguales autoriza
ciones á los que las soliciten, y elegir 
entre los proyectos que puedan presen
tarse el que juzgue mas conveniente á 
los intereses generales del país tenien
do presentes al mismo tiempo los parti
culares creados por anteriores couce- 
sifenes.

De Real órden lo comunico á V. I. 
para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. L muchos años. Sa.u Ilde
fonso l.° de Setiembre de 1861.= Cor- 
vera.aESr. Director general de Obras 
públicas.

Oobiemü de la prwincia de 

f^alladolid.

IE® ^^ g^ ZH’ «TH?» ®ZE> S^ «.

CIRCULAR.

El limo. Sr. Sabsecrelario del Minis
terio de la Gobernación, en circular de 
24 de Junio próximo pasado, me dijo 
lo que siguet

«El Sr. Ministro de la Gobernación 
dice con esta fecha al Gobernador de la 
provincia de Cádiz lo siguiente:

Vista la comunicación que V. S. ha 
dirigido á este Ministerio con fecha 24 
de Mayo último en consulta de la duda 
que le ha ocurrido, con motivo del ex
pediente que cu ese Gobierno de pro

vincia se instruye para la venta de unas 
tierras adjudicadas al Pósito de Jerez 
de la Frontera, sobre si los bienes per
tenecientes á estos establecimientos es
tán ó no comprendidos entre los de
clarados en venta por la ley de 1.° de 
Mayo de 1855, la Reina (q. D. g.) ha 
tenido á bien resolver se diga á V. S , 
por contestación, que para la enajena
ción de todas las fincas rústicas y ur
banas que pertenezcan en propiedad á 
los Pósitos, por cualquier título que 
sea, escepluándose únicamente los edi
ficios que están destinados á paneras y 
oficinas del ramo, disponga Y. S. que 
inmediatamente procedan los Ayunta
mientos á instruir los expedientes opor
tunos de venta en pública subasta, se
gún determiñan los artículos 3." y 4.° 
de la Real órden de 9 de Junio de 1833, 
y publicado que sea el remate, se diri
jan los expedientes á ese Gobierno de 
provincia, acompañados siempre de un 
testimonio en que se haga constar el 
valor por el cual fué adjudicada la finca 
al Pósito cuando la adquirió, y el im
porte de la deuda por principal, creces 
y costas como resultado del procedi
miento seguido contra la finca que se 
enajena. Este expediente así instruido 
se remitirá á este Ministerio para la 
aprobación correspondiente, con el in
forme de V. S. y el dielámen del Con
sejo provincial acerca de su instrucción 
y tramitación de venta y remate así 
como sobre la utilidad y conveniencia 
para, el Pósito, de aprobarlo definitiva
mente en los términos realizados. Y 
que en el caso de tratarse de fincas ó 
censos de cuya venta se hubiesen ya 
encargado las oficinas de Hacienda, en 
virtud de las leyes de desamortización, 
suspenda Y. S. practicar con estos 
bienes los procedimientos marcados en 
la citada disposición de 9 de Junio de 
í833, hasta lauto que se resuelva la 
consulta sobre la inconveniencia y per
juicio!? que, de aplicar á los bienes de 
Pósitos las leyes de desamortización y 
no su legislación especial , se sigue á 
estos establecimientos y cuya consulta 
está pendiente de resolución entre este 
Ministerio y el de Hacienda con motivo 
de las dificultades que se presentan para 
aplicar los capitales de los bienes de los 
Pó.sitos, que en este sentido se venden, 
á los ramos de las corporaciones civiles 
según señala la ley de I.® de Mayo de 
1855, puesto que en ella no se hallan 
comprendidos. Al propio tiempo se ha 
servido mandar 5. .M. que esta resolu
ción tenga aplicación general en todas 
las provincia!? del Reino en que existan 
Pó.sitos.

De Real órden, comunicada por eí 
Señor Ministro de la Gobernación , lo 
traslado á'V. S. para su conocimiento 
y demás efectos comsiguientes.»

Y se insería en esle periódico oficial, 
con la Real órden de 9 de Jutw de 
1833, que se cila, á fin que lo- Aynn- 
lamienlos , como Adniini.stradores de 
los Pósitos, ó las Juntas especiales en 
.su caso , procedan desde luego á ins
truir los expedí rites de subasta de las 
fi.ncas nidicas que .se refieren, si alguna 
poseyesen y no se hubiese incautado d’ 
ellas la Ha..íenda, en cuyo ca.-io oiniti 

rún la estension del expediente , dár.da- 
me cuenta de las que se encuentren en 
esta situación, y no hayan sido enaje
nadas, para acordar en su vista lo que 
proceda. Sin perjuicio de cumplir las 
prescripciones que anteceden ,. estarán 
muy á la vista, y me darán cuenta de 
las ventas que puedan anunciarse de los 
edificios destinados á paneras y oficinas 
del Pósito, á fin de que como la ley de 
desamortización dispone se esceptúen de 
esta, como edificios de servicio público. 
De quedar en cumplir exactamente lo 
que en esta circular se dispone, me darán 
aviso á vuelta de correo tanto los Ayun
tamientos como las Juntas especiales que 
leogan á su cuidado la administración 
de algún Pósito , bajo la mas severa 
responsabilidad de sus individuos.

Valladolid 11 de Setiembre de 1861. 
= El Gobernador, Cáslor Ibañez de 
Aldecoa.

(Ileal órden que se cha.)

F0.VÏENT0 GENERAL.

He elevado á la soberana atención 
del Rey nuestro Señor las frecuentes 
reclamaciones que de algún tiempo á 
esta parte se han hecho por varios 
Ayuntamientos y Juntas de interven- 
cioa de los Pósitos del Reino, para que 
se depuren y descarguen sus capitales 
de aquellos créditos antiguos, que sien
do en gran parte nominales dan már- 
gen á piocedimientos y costas sin ver
dadera utilidad de los Pósitos, y com
plican la cuenta y razón del caudal 
efectivo de(|J|||^estab!ecimiento, que bien 
manejado puede ser de mucha utilidad 
para los pueblos, igualmente se ha en
terado S. M. de que los Pósitos se 
hallan en posesión de varias fincas rús
ticas y urbanas que han adquirido en 
pago de deudas, cuya administración es 
poco productiva , sino gravosa, y po
drían ser mas útiles al Estado enaje
nándose y convirtiéndoso en propiedad 
particular. Asimismo he hecho presen
te á S. M. la necesidad de que los Pó
sitos se administren con la mas escru
pulosa pureza y celo á fin de que pue
dan ser un apoyo y auxilio eficaz para 
el fomento de la agricultura, y para el 
socorro de las necesidades de los pue-' 
blos, y también de que se eviten gastos 
supérfluos que debilitan el fondo, y re
dundan en perjuicio de la clase agri- 
cultora. En vista de todo, y después 
de haber oido el dictámen de la Direc
ción general del ramo, se ha dignado 
S. M. resolver lo siguienié:

Artículo 1 .‘^ Se perdonan y decla
ran extinguidos todos los débitos en fa
vor de los Pósitos del Reino cuyo ori
gen sea anterior a! día 1." de Junio del 
año de 1814, y que provengan de los 
préstamos ó repartimientos ordinarios 
y extraordinarios hechosá particulares, 
ó de menos cargos de cuentas en que 
no pueda hacerse efectiva ¡a re.sponsa- 
bilidad. Las oficinas procederán en con
secuencia á la calificación y rebaja de 
esta clase de créditos en las liquiJacio • 
lies que hagan de las cuentas de 1832 
para que se «.xpidan los finiquitos da 
ellos.

2.° Se exceptúan por ahora de esta
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gracia aquellas deudas de la citada épo- ! 
ca que procedan de alcances contra los j 
depositarios ó individuos de los Ayun
tamientos y Juntas que han nianejado 
los Pósitos, ó de malversación de fondos, 
y también las que se hallen ya aplaza
das y afianzadas, ó se estén reintegrando 
con los productos de bienes ó fincas ar
rendadas ó en administración.

3-® Se procederá á la venta y ena
jenación de todas las fincas rústicas y 
urbanas que pertenezcan en propiedad 
á los Pósitos por cualquier título que 
seo, prévia tasación y con citación de los 
que fueron dueños de ellas ó sus here
deros, exceptuándose únicamente los 
edificios que eslán destinados á paneras 
y oficinas del ramo. Se dará comisión á 
los Ayuntamientos y Juntas para que 
las publiquen en subasta y dirijan el ex
pediente del remate al subdelegado res
pectivo, á fin de que lo consulte, con 
su dicláraen, á la Dirección general del 
ramo acompañando un testimonio del 
valor, por el cual fué adjudicada la fin
ca al Pósito cuando la adquirió.

4.° En los pueblos en que no 
haya proporción de compradores para 
dichas fincas á dinero, se publicará su 
enajenación á censo redimible con el 
rédito moderado de un 2 y medio por 
100 de la cantidad en que se tasen, ci
tando del propio modo á los anteriores 
poseedores de la finca ó sus herederos. 
Los compradores á censo contraerán la 
obligación de sostener la finca y repa
raría á su costa, otorgándose á este fin 
la correspondiente escritura por la res
pectiva Junta de Pósitos, cuyos dere
chos pagarán por mitad el Pósito y el 
comprador.

5.° Con el objeto de fijar de una vez 
los derechos que deben cobrar los sub
delegados y escribanos por la concesión 
de licencias para el repartimiento de 
granos, recibo de cuentas y testimonios 
de reintegro, y para economizar en lo 
posible esta clase de gastos, se declara 
que solo devengará derechos la primera 
licencia para la sementera, de que ha
blan los artículos 15 y 16 de la Beal 
Instrucción del año de 1792, y pagarán 
por ella 12 rs. para el subdelegado y 
escribano por mitad; 8 rs. por el reci
bo de cuentas, y 4 por el testimonio de 
reintegro en iguales términos: de modo 
que por estos tres actos no han de per
cibir. el subdelegado y escribano, por 
mitad, mas que 24 rs. de cada Pósito, 
de que darán recibo para justificación 
fn la cuenta, siendo responsables de to
da novedad ó exceso en este punto.

6^ Estando prohibido expresamen
te por una resolución/le S. M. á con
sulta del Consejo Beal circulada en 9 
de Noviembre ile 1819, que eij los Tri
bunales de la Córle, ni en otro alguno 
de estos Keinos, exijan derecho los Jue
ces y escribanos, bajo cualquier nom
bre que sea, por los informes que S M. 
ó las Autoridades superiores pidan á las 
subalternas, se circulará dicha sobera
na disposición á los subdelegados de Pó
sitos para que por su parte y por los 
Escribanos del ramo tenga el mas exac
to cumplimiento El contraventor pa
gará cuatro tantos de lo que hubiere i 
percibido indebidamente, tomo se pre- 
*æne en la misma Pical resolución, y se

le impondrán las demás penas quecor- 
respondan según las circunstancias del 
caso; pero en los asuntos contenciosos 
podrán dichos funcionarios exigir los 
derechos designados en el arancel que 
rija en el tribunal superior á que cor
responda el pueblo.

7.° A fin de compensar por otro 
medio, y sin gravámen de los pueblos, 
el trabajo extraordinario que produce 
á los Subdelegados y Escribanos la ins
trucción de lo.s expedientes gubernati
vos y evacuación de informes y noticias 
que se pidan por la superioridad, es la 
voluntad de S. M. se les ceda y abone 
la tercera parte de las mullas y conde
naciones que se exijan á los individuos 
de las Juntas de Pósitos que .sean mo
rosas, y de que habla el art. 46 de la 
Real Instrucción vigente, lo que antes 
correspondía integramente al fondo de 
Pósitos.

8.0 La Dirección y la Contaduría 
general de Pósitos se ocuparán incesante- 
mente en meditar y proponer á S. M. 
las mejoras de que sea susceptible la Ins
trucción vigente del ramo, á fin de que 
manejándose los Pósitos con toda pure
za y exactitud sean un auxilio eficaz pa
ra la clase agricultora y un alivio para 
las necesidades de los pueblos.

Lo que comunico á Y. de Real órden 
&C. Madrid 9 de Junio de 1833 — 
Ofalia.

ANUNCIOS OFICIALES.

BIRECCION fiSMlL DE OBRAS PUBlíCAS-

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 3 del actual, esta Dirección 
general ha señalado el dia 11 del pró
ximo mes de Octubre á las doce de su 
mañana , para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de reforma del 
puente de Mojados, situado en la car
retera de Adanero á Gijon, bajo el tipo 
de 129 347,48 rs. vn.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción de 
18 de Marzo de 18-52, en esta córle 
ante la Dirección general de Obras 
públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en Valla
dolid ante el Gobernador de la provincia, 
ballándose en ambos punt< s de mani
fiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacla- 
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse préviamente 
como garantía para lomar parle en 
esta subasta, será de 6.400 reales 
en dinero ó acciones de caminos, ó 
bien en efectos de la Deuda pública al 
tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en 
los que no lo tuvieren al de su coti
zación en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta, debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depó- i 
silo del modo que previene la re - j 
ferida Instrucción. '

En el caso de que resultasen Jos 
ó mas proposiciones iguales, se cele
brará, únicamente entré sus autores, 
una segunda licitación abierta m? los 
términos prescritos por la citada 105- 
truccion, siendo la primera mejora pof 
lo menos de 200 reales, quedando las 
demás á voluntad de los licitadores, 
siempre que no bajen de 40 reales.

Madrid 7 de Setiembre de 1861.==» 
El Director general de Obras públicas, 
José F. de Uría.

Modelo de proposición,

D. N. N., vecino de.................... .  
enterado del anuncio publicado con 
fecha 7 de Setiembre último, y de las 
condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de reforma del puente de 
Mojados, en l'a carretera de Adanero á 
Gijon, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los espresados 
requisitos y condiciones, por la canti
dad de

(Aquí la proposición que se baga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en 
que no se espreso determinadamente 
la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.)

Fecha y firma del proponente.

Gobierno de la provincia de 
Zamora.

SECCION DE FOMENTO.

OBRAS PÚBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por Real 
órden de 22 de Agosto último, he seña
lado el dia 29 del corriente para la ad
judicación en pública subasta de los aco
pios de materiule.s con destino á la com
pleta reparación durante el presents 
año de los trozos de las carreteras de 
ésta provincia que expresa la adjunta 
nota, cuyos presupuestos adicionales re- 
f()rmados han sido aprobados por la men
cionada Real órden.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la instrucción de 
18 de Marzo de 1862, en este Gobierno 
de provincia, á las doce del referido dia, 
ballándose de manifiestoen la Sección de i 
FomiUito del mi*mo, para conocimiento i 
del público, los presupuestos detallados j 
y los pliegos de condiciones facultativas 
y económicas que han de regir en las 
contratas

Los trozos á que han de referirse es
tas contratas, las carreteras á que cor
responden y los presupuestos de los aco
pios para cada uno, son los que se de- i 
signan en la nota que va citada y sigue 
á este anuncio.

No se admitirá ninguna proposición 
que se reliera a m is de un trozo, pue.s 
cadauno deberá rem darse por separado.

Las proposiciones se presentarán en ■ 
pliegos cerrados, arreglándose exacta- j 
mente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse 
préviamente como garantía para tomar 
parle en la subasta será del 1 por 100 
del pre.supueslo á que se refiera la pro- , 
posición , ‘

En el caso que resulten dosó mas pro- , 
posicione.s iguales para un mismo trozo, 

sc celebrará en el acto, únicamente en
tre sus autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescrilo.s por la 
citada instrucción, fijándose la primera 
puja que se haga por lo menos en 509 
reales, y quedando las demás á volun
tad de los licitadores, con tal que no ba
jen de 100 rs.

Zamora 5 de Setiembre de 1861.=: 
Félix María Trabado.

Modelo de proposición.

D. N NN, vecino de..enterado del 
anuncio publicado por el Gobierno de la 
provincia de Zamora con fecha 5 del cor
riente mes de Setiembre de 1861, y de 
los requiftitos y condiciones que se exi
gen para la adjudicación en pública su
basta de los acopios necesarios para la 
completa reparación de la parte de car
retera de.......á- . •. comprendida en 
la expresada provincia y en su trozo nú
mero....... . que empieza en.......  y con
cluye en ..... . se compromete á tornar 
á su cargo los acopios necesarios para 
el referido trozo con estricla sujeción á 
los expresados requisilos y co.ndiciones 
por la Cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado, pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese detenidamente la cantidad, es
crita en letra, por la que se compro
mete el proponente á la ejecución de 
las obras.)

Fecha y firma del proponente.
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Ayuníamienio Constitucional de 

2'orrciilta de la Torre.

La Junta pericial de este pueblo ha 
terminado el cuaderno de liquidación ó 
amillaramiento del mismo que ha do 
servir de base para la derrama indivi
dual del cupo de la contribución terri
torial de este pueblo en el año próxireio 
de 1862, y se halla de raanifieslo en la 
Secretaría del mismo por el término de 
seis dias para deducir los agravios que 
puedan haberse irrogado á los contri
buyentes, y con tal motivo podrán exa- 
minarle y deducir dichos agravios; pues 
pasado dicho plazo, contado desde el 
anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia, les parará el perjuicio que es 
consiguiente.

Torrecilla de la Torre 10 de Setiem
bre de 186l.=Fructuoso Alonso.

------- ,»,-------

Ayuntamiento Constitucional de 
La Estrada. .

La feria de Santa Lucía, llamada antes 
del Viso, que actualmente se celebra en 
esta villa por la Pascua, tendrá lugir 
otra vez al año en los dias 9 y 10 de' 
Noviembre en virtud de acuerdo del 
Ayuntamiento que ha merecido la apro
bación superior^ Lo que se hace público 
para que llegue á conocimiento de los 
comerciantes, traficantes y ganaderos.

Estrada 24 de Agosto de 1861.=El 
Alcalde Presidente, Benito M. de Oca.

Justada de primera instancia de Chin
chón, provincia de Madrid.

En dicho Juzgado se siguió cansa 
criminal de oficio contra Antonio A1- 
verri y otro, ambos extranjeros y ven
dedores de telas, por sospechas de es
tafa en la renta de géneros á Doña Re
gina Labruger, en el Real Sitio de 
Aranjuez; cuya causa fué sobreseída y 
mandado devolvérseles cierta cantidad 
que se hallaba detenida en méritos de 
ella, y habiendo tenido efecto respecto 
á.uno, solo resta la presentación del 
Alverri para percibir 21 duros menos 
media peseta; y como á pesar de las 
diligencias practicadas en su busca para 
hacérselo saber; apareciendo que por 
manifestación de su compañero Angel 
Cardot que se halla el Alvem en la 
ciudad de Valladolid vendiendo telas, 
por el presente se le cita á fin de que 
se presente á hacerse cargo de dich¿‘ 
suma en el término de quince días, pa
sados los cuales se remitirán á la Caja 
general de Depósitos para cuando com
parezca.

Chinchón 5 de Setiembre de 1861. 
~E1 encargado del Juzgado de primera 
instancia, Lic. Cayetano Ruiz.«Por su 
mandado, Fernando Fernandez.

»̂ ' ' ' ^^i —'«fc  ................ .

D. Ramón Rodríguez, Escribano por
S. M. del Número pcrpéluo de esta 
villa de Medina del Campo.

Doy fé: Que en el Juzgado de pri
mera instancia de la misma y su partido

: y mí testimonio,se ha seguido incidente 
de pobreza, entre partes, de la una 
como demandantes Juan, Damian y Leo- 
oa.rdo Benito Seco, Martin Perez Oli- 
’var y Sabas Muñoz, vecinos de la villa 
de Rueda, y de la otra D. Pedro Llanos, 
de la misma vecindad, y en su rebeldía 
los estrados del Juzgado, en cuyo inci
dente se oyó al Promotor fiscal y Admi
nistrador de Rentas de esta villa, y sus
tanciado que fué por todos los trcámiles 
legales, recayó en dicho incidente el 
siguiente

Jwío definitivo. En la villa de Me
dina del Campo á 25 de Mayo de 1861, 
el Sr. Juez de primera instancia de la 
misma y su partido, en los autos é inci
dente de pobreza seguidos en este Juz
gado, entre partes, de la una corno de
mandantes Juan, Damian y Leonardo 
Benito Seco, Martin Perez Olivar y Sa
bas Muñoz, vecinos de la villa de Rueda, 
su Procurador D. Julian Sánchez, y de 
la otra. D. Pedro Llanos, su convecino, 
y en su rebeldía los estrados del Juz
gado; en cuyo incidente se ha oido tam
bién ál Promotor fiscal y Administrador 
de Rentas, por mi testimonio dijo:

Resultando que el Juan, Benito Seco 
y consortes, solicitaron se les declarase 
pobres en sentido legal para litigar 
contra su convecino D, Pedro Llanos:

Resultando que este no contestó á la 
demanda, por cuya razón se le declaró 
rebelde y contumaz y se mandaron en
tender las sucesivas diligencias con los 
estrados del Juzgado:

Considerando que recibido el inci
dente á prueba, justificaron los deman
dantes en debida forma que carecían de 
bienes y que únicamente vivían de un 
jornal, cuyo producto no llegaba ni con 
mucho al doble de un bracero:

Eallo, Que debía de declarar y de
claraba al Juan, Damian, Leonardo Be
nito Seco, Martin Perez Olivar y Sabas 
Muñoz comprendidos en el número í.° 
y 3.® del artículo 182 de la ley de En
juiciamiento civil, y pobres en sentido 
legal y con obcion á disfrutar de los be
neficios que á los de su clase concede el 
artículo 181 de la referida ley.

Así por este auto con fuerza de defi
nitivo, que se notificará y hará saber á 
las partes, é insertará en el Boletín ofi
cial de la provincia, en conformidad á 
lo determinado en el art. 1,190 de la 
ley de Enjuiciu^mieDto civil, lo proveyó, 
mandó y firmó dicho señor, de que yo 
el Escribano doy fé.— Pascual Alonso. 
= Antemí, Ramón Rodríguez.

Y para que lo proveído por el Juz
gado tenga cumplido efecto en todas 
sus partes, pongo el presente que signo 
y firmo en 31 de Mayo de 1861, en 
esta villa de Medina del Gampo. = Ra- 
raon Rodríguez.

GUESPO 33 IKBIBROS DE ROSTES.

DISTRITO BE VALLADOLID.

En el mes de Octubre próximo entre once y doce de la mañana dedos dias 
que abajo se citan, tendrá lugar en las Casas Consistoriales de los pueblos que se 
señalarán y bajo la presidencia de sus Alcaldes Constitucionales, la licitación en 
pública subasta para enagenar los productos de sus respectivos montes que con la 
cantidad que ha de servir de tipo á cada uno se expresan á continuación, y se 
halla autorizada su venta por el Sr Gobernador de la provincia, á saber:

PUEBLOS 
á quienes pertenecen 

los Montes.

CLASES 
de productos 

que se subastan.

DIAS
en que se 
subastan.

TIPOS.

Rt. vn.
Observacione».

Boecillo.. El de piña. 8 Octubre.. . 1200
Cigales. ... El de pastos.. 10 ídem. . 61(10
Trigueros. . . El de id. . . . 11 Idem. . 5000
Castronuño. .. . El de id. . 8 Idem.. . 12000
Castromonte. Ün álamo.. . 9 Idem.. . 120

Los expedientes y condiciones sobre las cnales han de verificarse los aprove
chamientos e.*tarán de manifiesto en las respectiva.s Secretarías de Ayuntainieulo.

Valladolid 7 de Setiembre de 1861.'“Manuel del Pozo.

Administración del Estado de Benavente.

Se sacan á pública subasta las leñas 
para carbón, de dos quiñones, señala
dos con los números 2,'’ y 3.® en la 
dehesa de Ceginas, perteneciente á la 
Administración de Benavente, propia 
del Excmo. Sr. Duque de Osuna; de
biendo tener lugar el dia 30 del presen
te Setiembre de una á dos de la tarde, 
en la casa habitación del Sr. Adminis
trador y en las oficinas de S. E. en la 
corte, calle de D. Pedro, núm. 10,' 
adjudicándose en pujas á la llana al que 
sea mejor postor en cualquiera de 
ambos puntos.

Benavente 9 de Setiembre de 1861. 
=EI Administrador, Zenon Alonso 
Rodríguez.

LEY HIPOTECARIA, REGLA- 
mento general para su ejecución, é ins
trucción sobre la manera de redactar 
los instrumentos públicos sujetos á re
gistro. Edición oficial. Un lomo én 4.°, 
de buen papel y esmerada impresión.

So vende á 26 rs. cada ejemplar en 
rústica, en esta capital, en la librería 
de los Sres. Hijos, de Rodríguez, y en 
las cabezas de partido de la provincia 
en los corresponsales del mismo.

Los Ayuntamientos , corporaciones 
y particulares que deseen recibiría di- 
reclarnente, podrán dirigiese, acompa
ñando su importe de 26 rs. , á la li
brería de San Martin, calle de la Vic
toria, núm. 9, Madrid , quien remi
tirá los ejemplares certificados y á 
correo vuelto.

.— ----^----- -—,

El dia 8,del presente se perdió en el 
campo de Ciguñuela un buche de las 
señas siguientes: edad dos años y medio, 
pelo rucio, estatura regular, cerril. La 
persona que sepa de su paradero avi
sará á su dueña Melchora Crespo, ve
cina de Ciguñuela, la quo dará el 

hallazgo, y abonará los gastos. /

| En el dia 4 del corriente mes se es- 
| travió un caballo de las señas siguientes: 

cerrado, tuerto del ojo izquierdo, es
trellado, su alzada poco mas de seis 
cuartas y media, pelo castaño. La per
sona que supiera de su paradero, se 
dirigirá al Alcalde Constitucional de 
Cigales, quien dará mas señas y el ha- 

i Hazgo.

PARA LA HABANA

saldrá de Santander el 50 de 
Setiembre (si el tiempo lo 
permite) el vapor español

LA CABANA, .

al mando de su acreditado 
Capital! O. Pascual de Lar
raza bal,

Admite carga y pasajeros^ 
á los que ofrece el esmerado 
trato de costumbre.

La despacha su armador 
D. A. de Gessler, Muelle, 
núm. 4a, Santander.

Precios de pasaje, ificlasa 
ma/uitendosi.

En L* cámara. 2.800 rs. vn.
En solla'do. . 000.

En la Imprenta de este pe
riódico oficial, se hallan de 
venta impresos para las rela
ciones de fincas rústicas, ur
banas y de ganadería, papel 
de amillaramientos y carpetas 
que los ^Ayuntamientos tienen 
que acompañar á las propues
tas de arbitrios.

Valladoijd.—Imprenta de Garriud, 
calle df ia Obra, núm, 2?,
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